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RECURSO DE REPOSICION CONTRA PROVIDENCIA 23 DE ENERO 2023.

william mercado redondo <wmercadoredondo@gmail.com>
Lun 30/01/2023 8:42 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
Atte. Dr. JAVIER VELA� ZQUEZ.
Correo electrónico: ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
	
REF:	PROCESO	VERBAL.
RADICACION:   2022-00154.
DEMANDANTE: GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL S.A.S.
DEMANDADA: SOCIEDAD CIENAGA MOVILIDAD SEGURA S.A.S.
LITISCONSORTE	DEMANDANTE; INVERSIONES VASQUEZ S.A. -INVAS S.A.S. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION PARCIAL AL AUTO DE FECHA 25 ENERO 2023.
 
 
WILLIAM	ABEL	MERCADO	REDONDO, mayor de edad, identi�icado con la cédula de ciudadanıá No.
8.722.126, abogado en ejercicio de la profesión con matrıćula profesional No.61.360 del C.S.J, actuando en el
presente proceso judicial de la referencia, como apoderado judicial de la empresa GESTION Y CONSULTORIA
INTEGRAL S.A.S, la cual se identi�ica con el Nit. 802.013.508-5 dirección
electrónica wmgestion@hotmail.com,.- empresa ésta que hace parte integral de la Unión TemporalGestión
De Tra�ico Seguro, la cual se identi�ica con el Nit. No. 900.739.523-0 respetuosamente concurro ante su
despacho dentro del término legal para INTERPONER RECURSO DE REPOSICION, en contra del auto de
fecha	25 de Enero de 2023,	Noti�icado por Estado del pasado 26 de Enero de 2023

Se anexa escrito que contiene recurso, y copia de la demanda juzgado 5o civil del circuito.

WILLIAM ABEL MERCADO REDONDO
C.C 8722126
TP 61.360

mailto:ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wmgestion@hotmail.com
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BARRANQUILLA-	ENERO	30-	2023.	

	
Señores	
JUZGADO	CUARTO	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	BARRANQUILLA	
Atte.	Dr.	JAVIER	VELÁZQUEZ.	
Correo	electrónico:	ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co	
Ciudad	
	
	
REF:	PROCESO	VERBAL.	
RADICACION:			2022-00154.	
DEMANDANTE:	GESTION	Y	CONSULTORIA	INTEGRAL	S.A.S.	
DEMANDADA:	SOCIEDAD	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA	S.A.S.	
LITISCONSORTE	DEMANDANTE;	INVERSIONES	VASQUEZ	S.A.	-INVAS	S.A.S.		
ASUNTO:	RECURSO	DE	REPOSICION	PARCIAL	AL	AUTO	DE	FECHA	25	ENERO	2023.	
	
	
WILLIAM	ABEL	MERCADO	REDONDO,	mayor	de	 edad,	 identificado	 con	 la	 cédula	de	 ciudadanía	No.	
8.722.126,	abogado	en	ejercicio	de	la	profesión	con	matrícula	profesional	No.61.360	del	C.S.J,	actuando	
en	 el	 presente	 proceso	 judicial	 de	 la	 referencia,	 como	 apoderado	 judicial	 de	 la	 empresa	 GESTION	 Y	
CONSULTORIA	 INTEGRAL	 S.A.S,	 la	 cual	 se	 identifica	 con	 el	 Nit.	 802.013.508-5	 dirección	 electrónica	
wmgestion@hotmail.com,.-	 empresa	 ésta	 que	 hace	 parte	 integral	 de	 la	 Unión	 Temporal	 Gestión	 De	
Trafico	 Seguro,	 la	 cual	 se	 identifica	 con	 el	Nit.	No.	 900.739.523-0	 respetuosamente	 concurro	 ante	 su	
despacho	dentro	del	término	legal	para	INTERPONER	RECURSO	DE	REPOSICION,	en	contra	del	auto	de	
fecha	25	de	Enero	de	2023,	Notificado	por	Estado	del	pasado	26	de	Enero	de	2023,	recurso	este	que	
presento	a	efectos	de	que	el	despacho	judicial	a	su	cargo	ordene	la	revocatoria	de	los	numerales	1,2,	y	5	
de	 la	 providencia	 recurrida,	 y	 con	 ello,	 se	 nos	 permita	 la	 protección	 del	 derecho	 fundamental	
constitucional	del	debido	proceso,	consagrado	en	el	artículo	29	de.	Nuestra	constitución	política	donde	
el	despacho	dispuso:		
	

“1.	Tener	por	notificada	la	Sociedad	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA	S.A.S,	a	partir	del	26	de	septiembre	de	2022.	
	
2.	Reconocer	personería	al	Doctor	CAMILO	ANDRES	RICO,	como	apoderado	 judicial	de	 las	 sociedades	SOCIEDAD	
CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA	S.A.S,	y	de	INVAS	S.A.S.,	en	la	forma	y	términos	conferidos.	
	
5.	Requerir	al	demandado	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA	S.A.S,	para	que	indique	con	precisión	el	estado	en	que	se	
encuentra	el	proceso	en	el	cual	solicita	la	acumulación.”	
	

SUSTENTO	DEL	RECURSO	DE	REPOSICION		
	
Señor	Juez,	en	la	providencia	objeto	del	presente	recurso	de	reposición,	su	señoría	dispuso:		
	
1.-	Tener	por	notificada	la	Sociedad	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA	S.A.S,	a	partir	del	26	de	septiembre	
de	2022.	

Señor	Juez,	en	fecha	8	de	septiembre	de	2.022	el		señor	CRISTIAN	ROSALES	VIANA	en	su	condición	de	
representante	legal	de	la	empresa	demandada	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA	SAS,	le	otorgó	un	poder	
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especial	al	abogado	CAMILO	RICO	CANTILLO	para	que	éste	representara	a	la	sociedad	demandada,	por	
lo	que	atendiendo	la	libertad	probatoria	que	se	consagra	en	el	artículo	165	del	CGP,	resulta	lógico	concluir	
que	la	notificación	que	se	le	hizo	al	Representante	legal	de	la	sociedad	demandada	CIENAGA	MOVILIDAD	
SEGURA	SAS,	mediante	mensaje	de	correo	electrónico	enviado	en	fecha	25	de	agosto	de	2022,	al	correo	
electrónico	movilidadcienaga@gmail.com,	que	es	la	dirección	electrónica	que	registra	en	su	Cámara	de	
Comercio	para	recibir	 las	notificaciones	 judiciales;	a	donde	se	 le	envió	copia	del	auto	admisorio	de	 la	
demanda,	 copia	 de	 la	 demanda,	 y	 los	 adjuntos	 de	 la	 misma,	 éste	 correo	 electrónico	 enviado	 al	
Representante	 legal	 de	 la	 empresa	demandada,	 para	notificarle	 al	 auto	 admisorio	 de	 la	 demanda,	 de	
acuerdo	al	procedimiento	señalado	en	el	artículo	8º	del	Decreto	806	de	2.020,	se	copió	en	el	cuerpo	del	
mismo,	 al	 correo	 electrónico	 institucional	 del	 Juzgado	 Cuarto	 Civil	 del	 Circuito	 De	 Barranquilla,	
ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co,	con	lo	cual	no	es	difícil	concluir	que:	i)	Que	la	notificación	surtida	
por	ese	medio	electrónico	al	representante	legal	de	la	empresa	demandada,	fue	eficaz,	lo	cual	se	prueba	
con	el	poder	especial	que	le	otorgara	el	representante	legal	de	la	demandada	al	abogado	CAMILO	RICO	
CANTILLO	en	fecha	8	de	septiembre	de	2.022,	poder	donde	se	describe	claramente	la	identificación	del	
radicado	del	proceso	judicial	de	la	referencia,	y	estando	el	mismo	ya	radicado	en	el	proceso	judicial,	el	
apoderado	 judicial	 designado	 por	 la	 demandada,	 en	 fecha	 9	 de	 Septiembre	 de	 2022	 radica	 ante	 el	
despacho	del	señor	Juez,	un	memorial	en	el	cual	solicitó	que	se	le	reconociera	personería	jurídica	para	
representar	a	la	sociedad	demandada	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA	SAS.	

El	señor	Juez,	no	puede	desconocer	los	preceptos	legales	señalados	en	el	artículo	301	del	CGP,	para	no	
tener	 por	 notificado	 al	 Representante	 legal	 de	 la	 demandada,	 por	 conducta	 concluyente,	 la	 cual	 se	
configuró	 desde	 el	 8	 de	 septiembre	 de	 2.022,	 fecha	 en	 la	 cual,	 se	 allegó	 el	 poder	 conferido	 por	 el	
Representante	legal	de	la	demandada	al	abogado	CAMILO	RICO	CANTILLO,	quien	una	vez	hizo	uso	del	
mismo	al	día	siguiente	de	haberse	recibido	el	poder	en	el	juzgado,		(9	de	septiembre	de	2.022)	al	presentar	
un	memorial	a	su	despacho	solicitando	se	le	reconociera	personería	para	actuar,	fecha	ésta	que	también	
debe	tenerse	como	notificación	por	conducta	concluyente,	por	mandato	del	enciso	tercero	del	artículo	77	
del	CGP,	donde	se	señala:		

“El	 poder	 para	actuar	 en	un	proceso	habilita	 al	 apoderado	para	 recibir	 la	 notificación	del	 auto	
admisorio	 de	 la	 demanda	 o	 del	 mandamiento	 ejecutivo,	 prestar	 juramento	 estimatorio	 y	 confesar	
espontáneamente.	 Cualquier	 restricción	 sobre	 tales	 facultades	 se	 tendrá	 por	 no	 escrita.	 El	 poder	
también	habilita	al	apoderado	para	reconvenir	y	representar	al	poderdante	en	todo	lo	relacionado	con	la	
reconvención	y	la	intervención	de	otras	partes	o	de	terceros”.	(negrillas	y	resalta	es	nuestra).	

Lo	 lógico	 señor	 Juez,	 es	 que	 el	 apoderado	 judicial	 designado	 por	 la	 demandada,	 a	 partir	 del	 8	 de	
septiembre	de	2.022	procediera	con	la	contestación	de	la	demanda,	en	razón	a	que	la	parte	demandante	
cuando	llevó	a	cabo	la	notificación	del	auto	admisorio	de	la	demanda	a	la	parte	demandada,	le	envió	copia	
de	 la	 demanda,	 y	 sus	 anexos,	 hecho	 éste	 que	 consta	 en	 la	 bandeja	 de	 entrada	del	 correo	 electrónico	
institucional	 del	 juzgado,	 a	 quien	 como	 constancia	 de	 haber	 enviado	 la	 notificación	 personal	 a	 la	
demandada,	se	le	copió	al	despacho	judicial	a	su	cargo.			

ii)	Para	efectos	de	la	notificación	que	se	le	hizo	por	el	procedimiento	señalado	en	el	artículo	8º	del	Decreto	
806	del	2.020,	al	Representante	legal	de	la	demandada	en	fecha	25	de	agosto	de	2.022,	del	auto	admisorio	
de	la	demanda,	el	señor	Juez	debe	atender	como	prueba	fehaciente	de	que	esa	notificación	se	surtió	en	
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legal	forma,	el	que	ese	mismo	correo	electrónico	enviado	para	notificar	a	la	demandada,	se	le	copió	al	
juzgado	 del	 conocimiento	 a	 su	 correo	 institucional	 ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co,	 y	 el	mismo	
reposa	en	la	bandeja	de	entrada	de	éste,	de	allí	señor	Juez,	la	plena	constancia	probatoria	que	existe	de	
haberse	surtido	en	legal	forma	la	notificación	del	auto	admisorio	de	la	demanda	a	la	empresa	demandada	
desde	el	pasado	25	de	agosto	de	2.022.	

Señor	 Juez,	 ante	 el	 abundante	 material	 probatorio	 de	 que	 la	 notificación	 del	 auto	 admisorio	 de	 la	
demanda	 se	 surtió	 en	 legal	 forma	 a	 la	 demandada	 el	 día	 25	 de	 agosto	 de	 2.022,	 la	 fecha	 del	 26	 de	
septiembre	de	2022	que	se	cita	en	la	providencia	aquí	recurrida,	y	que	se	pretende	tener	por	parte	del	
juzgado	como	la	fecha	de	notificación	del	auto	admisorio	de	la	demanda	a	la	demandada,	se	torna	ilegal,	
por	desconocer	 los	 efectos	de	 la	 eficacia	de	 la	notificación	personal	 que	ya	 se	 le	había	 realizado	a	 la	
demandada	 bajo	 los	 procedimientos	 señalados	 en	 el	 Decreto	 806	 de	 2.020,	 razones	 estas	 más	 que	
potísimas	para	decretar	la	revocatoria	de	la	providencia	aquí	solicitada.				

Señor	Juez,	considerar	que	el	acuse	de	recibo	es	la	única	forma	de	acreditar	que	se	realizó	la	notificación	
por	medios	electrónicos,	resulta	contrario	al	deber	de	los	administradores	de	justicia	de	procurar	el	uso	
de	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comunicación	con	la	finalidad	de	facilitar	y	agilizar	el	acceso	a	la	
justicia,	es	por	ello,	que	el	enteramiento	de	la	eficacia	de	la	notificación	por	medios	electrónicos,	puede	
probarse	sumariamente	por	cualquier	otro	medio	de	convicción	pertinente,	conducente	y	útil,	por	lo	que	
en	el	caso	que	nos	ocupa,	son	tres	(3)	 las	evidencias	probatorias	que	existen	en	el	proceso,	de	que	 la	
notificación	del	auto	admisorio	de	la	demanda	se	llevó	a	cabo	eficazmente	a	la	demandada,	estas	pruebas	
son:	1)	El	poder	especial	conferido	por	el	representante	legal	de	la	demandada	al	abogado	CAMILO	RICO	
CANTILLO,	el	cual	se	otorgó	el	pasado	8	de	septiembre	de	2022;	con	lo	cual	queda	en	evidencia	que	ese	
poder	otorgado	en	esta	fecha	obedece	es	a	la	notificación	que	se	hizo	el	25	de	agosto	de	2.022,	y		no	a	
cuestiones	 del	 azar.-	 2)	 El	memorial	 presentado	 por	 el	 apoderado	 judicial	 de	 la	 demandada	 el	 9	 de	
septiembre	de	2.022,	solicitando	se	le	reconociera	personaría,	y	3)	El	correo	electrónico	que	reposa	en	la	
bandeja	de	estrada	del	correo	institucional	del	juzgado	ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co,	desde	el	
25	de	agosto	de	2.022,	el	cual	es	copia	del	correo	electrónico	con	que	se	llevó	a	cabo	la	notificación	del	
auto	admisorio	de	la	demanda	a	la	demandada.		

JURISPRUDENCIA CORTE SUPREMA DE JUSTCIA. 

Señor Juez, en un fallo reciente de la Corte Suprema de Justicia, precisó que la recepción de un correo 
electrónico para la notificación personal puede acreditarse con cualquier medio de prueba y no solo con el 
acuse de recibo del destinatario. En efecto, la Sala Civil tiene sentado sobre esta materia que lo relevante no 
es demostrar que el correo fue abierto, sino que debe demostrarse, conforme a las reglas que rigen la materia, 
que “el iniciador recepcionó acuse de recibo”. En otros términos, la notificación se entiende surtida cuando es 
recibido el correo electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en una fecha posterior cuando el 
usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la comunicación, pues habilitar esta situación, agrega el 
fallo, implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de su receptor. Ahora, en relación con la función que 
cumple la constancia que acusa recibo de la notificación mediante el uso de un correo electrónico o cualquiera 
otra tecnología, debe aclararse que los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso prevén que “se 
presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo”, esto 
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es, que la respuesta del destinatario indicando la recepción del mensaje de datos hará presumir que lo recibió. 
Sin embargo, concluye, de estas normas no se desprende que el denominado “acuse de recibo” constituya el 
único elemento de prueba conducente y útil para acreditar la recepción de una notificación por medios 
electrónicos, como si se tratara de una formalidad ad probationem o tarifa legal. Razón por la cual la libertad 
probatoria consagrada en el artículo 165 del CGP, equivalente al precepto 175 del antiguo Código de 
Procedimiento Civil, igualmente se muestra aplicable en relación de la demostración de una notificación a 
través de mensajes de datos o medios electrónicos en general, ante la inexistencia de restricción en la materia. 
“Considerar que el acuse de recibo es la única forma de acreditar que se realizó la notificación por medios 
electrónicos resulta contrario al deber de los administradores de justicia de procurar el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación con la finalidad de facilitar y agilizar el acceso a la justicia”, enfatizó la 
corporación. Todo lo anterior quiere decir que el enteramiento por medios electrónicos puede probarse por 
cualquier medio de convicción pertinente, conducente y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del 
acuse de recibo (y que puede ser desvirtuada), sino también su envío. Finalmente, vale decir que el Gobierno 
Nacional, en el Decreto 806 del 2020, acaba de disponer que las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual.  

La sentencia de tutela resulta fundamental por dos razones: primero, porque fortalece el acto de notificación 
de providencias judiciales por medio de entornos electrónicos y lo aleja de argumentaciones orientadas a 
generar nulidades en los procesos judiciales; segundo, al desarrollar lo relacionado con cargas probatorias y 
medios de prueba conducentes para la demostración de una indebida notificación por medio de correo 
electrónico, reinterpretando el artículo 291, numeral tercero, inciso 5 del CGP, que señala que “se presumirá 
que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo”, en 
concordancia con el artículo 21 de la ley 527 de 1999, en donde también se establece la presunción de recepción 
de un mensaje de datos. Ahora bien, la Corte acierta en indicar que las presunciones señaladas en el artículo 
291 del CGP y 21 de la Ley 527 de 1999 admiten prueba en contrario, pues el acuse de recibo no es el único 
medio probatorio conducente para la demostración de dicho hecho digital. En este sentido, el problema del 
caso concreto fue que el correo electrónico de la destinataria no tenía configurada la opción de acuse de recibo 
automático, lo que le traslada la carga probatoria de demostrar que el mensaje de datos llegó a su bandeja de 
entrada un día siguiente al que alude el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, en tanto no es 
suficiente la sola afirmación de la parte que indica que dicho hecho tuvo lugar un día específico.  

Para tal efecto, no es necesario acudir a pruebas periciales especializadas, sino basta con tomar fotografía de 
su bandeja de entrada para demostrar que dicho hecho que afirma es cierto, o incluso desde la academia 
proponemos que se podría proponer una inspección judicial digital para que sea el mismo juez quien entre al 
correo electrónico y confirme que el acto de notificación tuvo lugar un día y hora determinado. Ahora, solo 
queda esperar que la Corte Constitucional revise la sentencia de tutela para confirmar lo dicho por la Corte 
Suprema y generar precedente vinculante en un tema fundamental para la justicia digital, pronunciamiento 
que se podría posponer debido al control constitucional del Decreto Legislativo 806, expedido por el Ministerio 
de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías de la información y las 
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comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el cual la notificación ocupa un lugar protagónico en los 
artículos 8, 9, 10 y 11. 	

Señor	juez	por	las	razones	aquí	expuestas	solicito	respetuosamente	a	su	despacho,	que	en	protección	del	
derecho	fundamental	constitucional	del	debido	proceso,	se	sirva	ordenar	la	revocatoria	de	la	decisión	
judicial	adoptada	en	el	numeral	1º	y	consecuencialmente	se	ordene	tener	por	notificada	a	 la	empresa	
demandada	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA	a	partir	del	día	25	de	agosto	de	2022,		

2.	Reconocer	personería	al	doctor	Camilo	Andrés	Rico,	como	apoderado	judicial	de	las	sociedades	sociedad	
Ciénaga	Movilidad	Segura	S.A.S,	y	de	Invas	S.A.S,	en	la	forma	y	términos	conferidos.		

Señor	 Juez,	 esta	decisión	 judicial	 adoptada	por	parte	de	su	despacho,	en	cuanto	a	entrar	a	 reconocer	
personería	para	actuar	al	abogado	CAMILO	ANDRES	RICO	CANTILLO,	como	apoderado	judicial	de	la	parte	
Demandada	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGUERA	SAS,	 y	 a	 su	vez,	 reconocer	personería	para	actuar	 como	
apoderado	 judicial	de	 la	parte	vinculada	como	 litis	consorte	necesario	por	Activa	 INVAS	S.A.S,	es	una	
decisión	que	viola	flagrantemente	lo	dispuesto	en	el	literal	“e”	del	artículo	34	de	la	ley	1123	de	2.007,	en	
razón	a	que	en	el	presente	proceso	judicial,	existen	intereses	contrapuestos	entre	la	empresa		demandada	
y	la	empresa	vinculada	como	litis	consorte	por	activa,	de	allí	que	el	abogado	arriba	citado,	se	encuentre	
inmerso	de	manera	flagrante	en	la	violación	a	l	norma	aquí	citada,	la	cual	preceptúa	de	manera	clara	y	
precisa:	

“ARTÍCULO	34.	Constituyen	faltas	de	lealtad	con	el	cliente:	

…………………………….	

e)	Asesorar,	 patrocinar	 o	 representar,	 simultánea	 o	 sucesivamente,	 a	 quienes	 tengan	 intereses	
contrapuestos,	sin	perjuicio	de	que	pueda	realizar,	con	el	consentimiento	de	todos,	gestiones	que	redunden	
en	provecho	común”;………………	(Negrillas	y	resalta	son	nuestras).	

El	señor	Juez,	no	puede	perder	de	vista,	que	el	abogado	CAMILO	RICO	CANCTILLO,	inicialmente	en	fecha	
8	de	septiembre	de	2.022,	fue	postulado	ante	su	despacho	como	apoderado	judicial	de	la	empresa	
demandada	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA	SAS,	y	posteriormente	en	 fecha	15	de	diciembre	de	
2.022	 fue	postulado	 también	ante	 su	despacho	 como	apoderado	 judicial	 de	 la	 empresa	 INVAS	
S.A.S,	la	cual	se	encuentra	vinculada	como	litis	consorte	necesario	por	ACTIVA,	en	el	presente	proceso	
judicial,	hecho	este	con	el	cual,	el	citado	abogado	viola	flagrantemente	la	norma	arriba	transcrita;	por	lo	
que	al	estar	el	señor	abogado	CAMILO	RICO	CANTILLO	incurso	en	una	violación	a	una	norma	legal,	no	se	
le	 podía	 entrar	 a	 reconocer	 personería	 para	 actuar	 en	 representación	 de	 quien	 tiene	 una	 condición	
contrapuesta	en	el	proceso	judicial,	razones	estas	potísimas	para	que	se	proceda	con	la	revocatoria	de	
este	numeral	contenido	en	la	providencia	aquí	recurrida.			

Señor	Juez,	no	es	del	todo	cierto,	como	erróneamente	se	afirma	por	parte	de	su	despacho,	solamente	en	
la	parte	considerativa,	más	no	en	la	parte	resolutiva,	de	que	intervención	de	la	empresa	INVAS	SAS	se	
hizo	dentro	del	término,	con	el	escrito	presentado	el	15	de	diciembre	de	2.022,	lo	cual	se	una	apreciación	
totalmente	errada,	toda	vez	que	la	empresa	INVAS	S.A.S,	había	sido	notificada	personalmente	del	auto	
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admisorio	de	la	demanda	en	fecha	25	de	agostos	de	2.022,	bajo	el	procedimiento	señalado	en	el	artículo	
8º	del	Decreto	806	de	2.020,	en	la	dirección	electrónica	que	registra	la	empresa	en	su	cámara	de	comercio	
para	recibir	 las	notificaciones	 judiciales,	 tan	efectiva	 fue	esta	notificación	que	se	 le	hizo	a	 la	empresa	
llamada	en	vinculación	por	activa,	que	en	el	expediente	no	existe	prueba	documental	de	que	se	haya	
efectuado	otra	notificación	a	representante	legal	de	esta	empresa	vinculada,	distinta	a	la	realizada	el	25	
de	agosto	de	2.022,	notificación	esta	que	no	puede	entrar	a	desconocerse,	sin	que	exista	justificación	legal	
para	ello,	por	lo	que	no	el	señor	juez,	no	puede	desconocer	la	eficacia	de	ésta	notificación	personal,	so	
pretexto	 de	 que	 no	 existe	 acuse	 de	 recibido,	 porque	 con	 ello,	 se	 estaría	 violando	 el	 debido	 proceso	
constitucional	 a	 la	 empresa	 demandante,	 quien	 de	 buena	 fe,	 hizo	 uso	 de	 la	 herramienta	 legal	 de	 la	
notificación	señalada	en	el	artículo	8º	del	Decreto	806	de	2.020,	donde	se	señalan	otros	mecanismo	de	
prueba,	para	probar	 la	 eficacia	de	 la	notificación	personal	que	 se	haga	bajo	el	procedimiento	de	esta	
norma,	y	es	por	ello	que	las	empresas	están	obligadas	a	registrar	en	su	matricula	mercantil,	un	correo	
electrónico	para	recibir	las	notificaciones	judiciales.	

Por	 lo	 anteriormente	 expuesto,	 muy	 respetuosamente	 solicito	 al	 señor	 Juez,	 se	 sirva	 tener	 como	
notificada	 en	 legal	 forma	 a	 la	 empresa	 INVAS	 SAS	 a	 partir	 del	 25	 de	 agostos	 de	 2.022,	 e	 igualmente	
solicitar	al	despacho	pronunciarse	en	legal	forma	frente	a	lo	aquí	solicitado,	en	razón	a	que	el	despacho,	
si	bien	adoptó	una	decisión	frente	a	este	tema	en	la	parte	considerativa,	no	lo	hizo	en	la	parte	resolutiva.										

5.	Requerir	 al	demandado	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA	S.A.S,	 para	que	 indique	 con	precisión	el	 estado	en	que	 se	
encuentra	el	proceso	en	el	cual	solicita	la	acumulación.		

Muy	 respetuosamente	me	 permito	manifestar	 al	 señor	 Juez,	que	 lo	 dispuesto	 en	 este	 numeral	 de	 la	
presente	decisión	judicial	objeto	de	reposición,	en	cuanto	a	ordenar	al	demandado	que	informe	el	estado	
que	se	encuentra	el	proceso,	se	debe	tener	como	presente	la	NO	PROCEDECIA	DE	LA	ACUMULACION,	
cuando	las	PRETENSIONES	en	estos	dos	procesos	son	totalmente	distintas	y	las	excepciones	de	mérito	
propuestas	NO	se	 fundamenten	en	 los	mismos	hechos	por	 lo	que	es	suficiente	 fundamento	 legal	para	
negar	la	acumulación	pedida	por	el	demandado.	

En	 el	 otro	 proceso	 que	 se	 sigue	 en	 el	 juzgado	 5	 civil	 del	 circuito	 de	 Barranquilla	 RADICADO:	
08001315300520200009100		pretende;	

CONTRATO	QUE	SE	SOLICITA	EN	DECLARACION	DE	RESOLUCION	JUDICIAL.	Por	documento	privado	de	
fecha	agosto	3	de	2.017	se	celebró	un	Acuerdo	de	cesión	contractual	entre	la	UNION	TEMPORAL	GESTION	
DE	TRAFICO	SEGURO,	en	su	condición	de	CEDENTE,	y	la	empresa	CIENAGA	MOVILIDAD	SEGURA,	en	su	
condición	 de	 CESIONARIA,	 en	 donde	 la	 CEDENTE,	 le	 cedió	 a	 la	 CESIONARIA	 EL	 CONTRATO	 DE	
CONCESIÓN	No.	01	de	2014,	celebrado	entre	la	UNION	TEMPORAL	GESTION	DE	TRAFICO	SEGURO	y	el	
INSTITUTO	DE	TRANSIRTO	Y	TRANSPORTE	DE	CIENAGA,	cuyo	objeto	es	la	modernización	tecnológica	
del	 INSTITUTO	 DE	 TRANSITO	 Y	 TRANSPORTE	 DE	 CIENAGA,	 incluida	 la	 instalación,	 administración,	
operación	y	administración	de	dispositivos	de	detección	electrónica	para	la	imposición	de	comparendos	
electrónicos,	teniendo	dicho	contrato	un	término	de	ejecución	de	15	años	a	partir	de	la	suscripción	del	
acta	de	inicio,	la	cual	se	firmó	en	fecha	junio	16	del	año	2014.	

En	el	proceso	que	se	sigue	ante	su	despacho	se	pretende;	
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Señor	Juez,	la	presente	demanda	verbal	declarativa	es	procedente	conocer	de	ella	al	despacho	judicial	a	
su	cargo,	en	razón	a	que	la	sentencia	de	primera	instancia	dictada	por	el	JUZGADO	PRIMERO	CIVIL	DEL	
CIRCUITO	DE	ORALIDAD	DE	BARRANQUILLA	donde	se	tramitó	la	Demanda	Ejecutiva	de	Mayor	Cuantía,	
radicada	 con	 el	 No.	 080013153001-2020-	 000125-00	 e	 instaurada	 por	 la	 empresa	 GESTION	 Y	
CONSULTORIA	 INTEGRAL	 SAS	 a	 través	 de	 apoderado	 judicial,	 contra	 de	 la	 empresa	 CIENAGA	
MOVILIDAD	SEGURA	SAS,	en	la	cual	exhibió	como	título	ejecutivo	base	de	recaudo	el	Acuerdo	de	Cesión	
Contractual	 suscrito	 el	 3	 de	 agosto	 de	 2.017	 entre	 la	 empresa	 CESIONARIA	 CIENAGA	 MOVILIDAD	
SEGURA	SAS	y	las	empresas	que	integran	la	UNION	TEMPORAL	GESTION	DE	TRAFICO	SEGURO	SAS,	en	
su	 condición	 de	 CEDENTES,	 demanda	 ésta	 donde	 se	 aportó	 también	 como	 prueba	 copia	 de	 las	
Resoluciones	 No.	 3914	 de	 Junio	 30	 de	 2.017,	 y	 la	 Resolución	 No.	 4920	 de	 Agosto	 10	 del	 año	 2.017,	
emitidas	ellas	por	 la	entidad	INTRACIENAGA,	para	autorizar	y	posteriormente	aprobar	el	Acuerdo	de	
Cesión	Contractual,	se	anexo	también	copia	del	escrito	de	 fecha	noviembre	05	de	2019	con	el	cual	se	
declaró	 en	 mora	 a	 la	 empresa	 CESIONARIA,	 por	 incumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 pactadas	 en	 el	
Acuerdo	de	Cesión	Contractual;	esta	sentencia	de	primera	 instancia	 fue	revocada	por	parte	de	 la	Sala	
Octava	de	Decisión	CivilFamilia	del	Tribunal	Superior	del	Distrito	Judicial	de	Barranquilla,	teniendo	como	
Magistrado	Ponente	al	Doctor	ABDON	SIERRA	GUTIERREZ,	mediante	providencia	de	fecha	agosto	19	de	
2021	revoco	la	sentencia	de	primera	instancia,	indicando	para	ello	la	ausencia	de	título	ejecutivo,	siendo	
ésta	 decisión,	 totalmente	 diferente	 a	 la	 adoptada	 por	 el	 Juzgado	 de	 primera	 instancia,	 quien	 en	 la	
providencia	del	mandamiento	de	pago	había	indicado.....		

“………..se	pudo	determinar	 la	existencia	de	un	 título	ejecutivo	 consistente	en	una	obligación	clara,	
expresa	y	exigible	proveniente	del	deudor	Señor	Juez,	muy	respetuosamente	me	permito	manifestarle	
que	el	señor	Magistrado	ponente	de	la	Sala	Octava	de	Decisión	Civil-Familia	del	Tribunal	Superior	del	
Distrito	 Judicial	de	Barranquilla,	 en	 la	providencia	de	 fecha	agosto	19	de	2021	a	 través	de	 la	 cual	
ordenó	la	revocatoria	de	la	sentencia	de	primera	instancia,	indico:	“Siendo	así,	la	única	conclusión	a	
que	es	posible	acudir,	es	que	los	documentos	traídos	con	la	demanda	no	tienen	vocación	de	
ejecutivos,	por	lo	que	la	demandante	debe	acudir	previamente	a	un	trámite	declarativo”.	

Sobre	 la	 falta	de	 coincidencia	de	 las	excepciones	de	 fondo	en	 los	dos	procesos;	numeral	C	del	
artículo	148	del	C.G.P.	

Para	 la	 procedencia	 de	 la	 acumulación	 el	 numeral	 C	 del	 artículo	 148	 del	 C.G.P,	 consagra	 que	 las	
excepciones	de	mérito	propuestas	en	los	dos	procesos	se	fundamenten	en	los	mismos	hechos.	

Al	respecto	las	excepciones	de	mérito	propuestas	en	el	expediente	que	se	sigue	en	el	juzgado	5	
civil	del	circuito	de	Barranquilla	RADICADO:	08001315300520200009100		son;	

D.-	EXCEPCION	 “INEXISTENCIA	DE	LA	OBLIGACION	DEL	DEMANDADO	DE	ENTREGAR	LOS	DINEROS	
RECAUDADOS	POR	CONCEPTO	DE	CARTERA	DE	MULTAS	DE	TRÁNSITO	IMPUESTAS	ENTRE	EL	5	DE	
FEBRERO	DE	2015	AL	3	DE	AGOSTO	DE	2017,	EN	FAVOR	DE	LA	UNION	TEMPORAL	TRAFICO	SEGURO	
Y/O	AL	DEMANDANTE”.	

E.	 EXCEPCION	 “FALTA	 DE	 LEGITIMACION	 EN	 LA	 CAUSA	 DEL	 DEMANDANTE	 POR	 CESION	 DE	 LOS	
DERECHOS	ECONOMICOS	DE	LA	UNION	TEMPORAL	EN	FAVOR	DE	INVERSIONES	VASQUEZ	SA	–	INVAS	
SA”	
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F.	EXCEPCION	“FALTA	DE	LEGITIMACION	EN	LA	CAUSA	POR	PARTE	PASIVA”	

G.	 EXCEPCION	 SIMULACION	RESPECTO	DE	 LOS	DOCUMENTOS	 SOBRE	 LAS	 INVERSIONES	QUE	HIZO	
GESTION	Y	CONSULTORIA	INTEGRAL	SAS.	

H.	EXCEPCION	PRESCRIPCIÓN	Y	CADUCIDAD.	

Cabe	anotar	que	dentro	de	este	proceso	se	presentó	demanda	de	reconvención	de	la	demandada	contra	
el	demandante	GESTION	Y	CONSULTORIA	INTEGRAL	S.A.S.	

Las	excepciones	de	mérito	propuestas	en	el	expediente	que	se	sigue	en	este	Juzgado	4	Civil	del	
Circuito	de	Barranquilla	RADICADO:	2022-00154	son;	

E.	EXCEPCION	“INEXISTENCIA	DE	LA	OBLIGACION	DEL	DEMANDADO	DE	PAGAR	O	REEMBOLSAR	LOS	
DINEROS	RECAUDADOS	POR	CONCEPTO	DE	CARTERA	DE	MULTAS	DE	TRÁNSITO	IMPUESTAS	ENTRE	
EL	5	DE	FEBRERO	DE	2015	AL	3	DE	AGOSTO	DE	2017,	EN	FAVOR	DE	LA	UNION	TEMPORAL	TRAFICO	
SEGURO	Y/O	AL	DEMANDANTE”.	

F.	EXCEPCION	“INEXISTENCIA	DE	JUSTA	CAUSA	JURIDICA	Y	LEGAL	PARA	EL	PAGO	O	REEMBOLSO	DE	
LAS	 INVERSIONES	 EN	 FAVOR	DE	 LA	 SOCIEDAD	DEMANDANTE	 Y	DEMAS	MIEMBROS	DE	 LA	UNION	
TEMPORAL	GESTION	TRAFICO	SEGURO”	

G.	EXCEPCION	“SIMULACION	DE	ACTA	DE	ENTREGA	DE	INVERSIÓN	SOBRE	EL	CONTRATO	01	DE	2014”	
del	15	de	agosto	de	2017	y	“ACTA	DE	LIQUIDACION	SOBRE	EL	CONTRATO	01	DE	2014”	del	7	de	julio	de	
2017.	

H.	EXCEPCION	“GENERICA”	

Conclusiones	para	negar	la	solicitud	de	acumulación:	

1.-	 La	misma	 resulta	 improcedente	 en	 razón	 que	 las	 pretensiones	 formuladas	NO	 se	 habrían	 podido	
acumularse	en	la	misma	demanda,	tal	como	lo	consagra	el	literal	A	del	artículo	148	del	C.G.P.	

2.-	 La	 misma	 resulta	 improcedente	 en	 razón	 que	 las	 excepciones	 de	 mérito	 propuestas	 NO	 se	
fundamenten	en	los	mismos	hechos,	tal	como	lo	consagra	el	literal	C	del	artículo	148	del	C.G.P.	

4º.-	Inadmitir	la	intervención	de	la	sociedad	SISTEMAS	Y	APLICACIONES	EN	LINEA	SAS	

Señor	 Juez,	 en	 cuanto	 a	 la	 decisión	 adoptada	 en	 el	 numeral	 4º	 de	 la	 parte	 resolutiva	 de	 la	
providencia	 aquí	 recurrida,	 de	 inadmitir	 la	 intervención	 de	 la	 sociedad	 SISTEMAS	 Y	
APLICACIONES	EN	LINEA	SAS,	muy	respetuosamente	me	permito	reiterar	al	despacho	del	señor	
juez,		reiterar	porque	esta	manifestación	ya	se	hizo	cuando	el	suscrito	procedió	a	descorrer	la	
contestación	de	demanda	que	hizo	a	su	despacho	la	empresa	SISTEMAS	Y	APLICACIONES	EN	
LINEA	SAS,	por	 intermedio	del	 abogado	CAMILO	RICO	CANTILLO;	 se	 reitera	al	despacho	del	
señor	juez,	que	la	empresa	SISTEMAS	Y	APLICACIONES	EN	LINEA	SAS,	fue	llamada	a	vincularse	
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a	este	proceso	 judicial,	 como	 litis	 consorte	necesario	por	ACTIVA,	y	que	 la	misma	había	sido	
notificada	personalmente	en	fecha	25	de	agosto	de	2.022,	bajo	el	procedimiento	señalado	en	el	artículo	
8º	del	Decreto	806	de	2.020,	y	como	resultado	de	esa	notificación,	se	obtuvo	del	Representante	legal	de		
la	empresa	notificada,	el	acuso	de	recibido	de	la	notificación,	en	fecha	25	de	agosto	de	2.022,	a	 las	
11:22	A.M;	prueba	de	este	acuso	de	recibido,	se	aportó	al	despacho	del	juzgado,	cuando	se	descorrió	la	
contestación	 que	 se	 hizo	 a	 la	 demanda	 presentada	 por	 el	 abogado	 CAMILO	 RICO	 CANTILLO	 en	
representación	de	la	empresa	SISTEMAS	Y	APLICACIONES	EN	LINEA	SAS,	en	donde	se	le	manifestó	de	
manera	 categórica	 al	 despacho	 del	 señor	 Juez,	 que	 la	 contestación	 de	 la	 demanda	 fue	 totalmente	
extemporánea,	y	así	se	debe	declarar	por	parte	del	despacho	del	señor	Juez.			

Anexo;	

Me	permito	anexar	Contestación	de	la	demanda	del	proceso	judicial	que	se	sigue	en	el	juzgado		5	civil	del	
circuito	de	barranquilla.	

PETICION	AL	DESPACHO	

Muy	 respetuosamente	 me	 permito	 solicitar	 al	 señor	 Juez,	 que	 por	 la	 razones	 aquí	 expuestas,	 y	 en	
protección	del	derecho	fundamental	constitucional	del	debido	proceso,	consagrado	en	el	artículo	29	de.	
Nuestra	constitución	política,	se	sirva	revocar	los	numerales	1,	2	y	5	del	auto	recurrido	de	fecha	enero	25	
de	2022,	y	en	su	defecto	se	proceda:	

1	Decretar	que	 la	notificación	personal	del	 auto	admisorio	de	 la	demanda,	 se	 le	 realizó	a	 la	 empresa	
demandada,	desde	el	pasado	25	de	agosto	de	2.022.	

2.-No	reconocer	personería	para	actuar	al	Abogado	CAMILO	RICO	CANTILLO	como	apoderado	judicial	de	
la	empresa	INVAS	SAS,	por	la	flagrante	violación	que	se	hace	a	la	ley	1123	de	2007	en	su	artículo	34.	

3.-	No	acceder	a	la	acumulación	de	procesos	solicitada	por	el	apoderado	de	la	empresa	demandada,	por	
improcedencia	de	la	misma.				

NOTIFICACIONES.		
	
El	 suscrito	 en	 la 	 Cal le 	 77B	No. 	 59-61	Of ic ina	 806	 del 	 edi f ic io 	 “Centro	 Empresarial 	 Las 	
Américas 	 I I” 	 de 	 la 	 c iudad	 de	 Barranqui l la , 	 dirección	 electrónica 	
wmercadoredondo@gmail .com, 	
	
	
Del	señor	juez,	

	

	

WILLIAM	ABEL	MERCADO	REDONDO,		
C.C	8.722.126	de	Barranquilla,		
T,P	61.360	del	Consejo	Superior	de	la	Judicatura	
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ERNESTO JAVIER DORIA GUELL mayor y vecino de Barranquilla, identificado con 
cédula de ciudadanía número 8.668.197 de Barranquilla y abogado titulado con tarjeta 
profesional número 34.644 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 
electrónica doriaconsultoria@hotmail.com, actuando en mi condición de apoderado 
judicial de la SOCIEDAD GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL S.A.S, la cual se 
identifica con el Nit. 802.013.508-5, con domicilio principal en la carrera 52 No. 75-111 
oficina 406 de esta ciudad de Barranquilla, con dirección electrónica 
wmgestion@hotmail.com, por medio de la presente me permito presentar ante su 
despacho Demanda Verbal de mayor cuantía de Resolución de Contrato, contra la 
sociedad CIENAGA MOVILIDAD SEGURA S.A.S., la cual se identifica con el Nit 
901.099.076-3, con domicilio en esta ciudad de Barranquilla en la calle 77B NO. 59-61 
oficina 411, dirección electrónica movilidad cienaga@gmail.com, empresa ésta que esta 
representada legalmente por el señor CRISTIAN RODOLFO ROSALES VIANA, quien 
es mayor de edad, y se identifica con la cédula de ciudadanía No. 12.618.460, o quien 
haga sus veces al momento de la notificación de la admisión de esta demanda; para que 
previos los tramites señalados en el Código General del Proceso, se proceda a dictar 
sentencia que haga tránsito a cosa juzgada donde se declare la Resolución del Contrato 
de Cesión que se suscribió el día 3 de agosto de 2.017, entre la UNION TEMPORAL 
GESTION DE TRAFICO SEGURO, y la sociedad CIENAGA MOVILIDAD SEGURA, a través 
del cual se llevó a cabo la cesión del contrato de concesión No. 01 de 2014 suscrito entre 
la UNION TEMPORAL GESTION DE TRAFICO SEGURO y EL INSTITUTO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE CIENAGA – INTRACIENAGA, declaratoria que deberá darse bajo la 
configuraci;on de la causal de incumplimiento total a todas las obligaciones a cargo de la 
empresa Cesionaria y pactadas en el contrato de cesi;on; demanda ésta que me permito 
presentar con base a los siguientes preceptos facticos del derecho, y los siguientes 
hechos:  
 
I.- IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES.  
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a) Demandante: La SOCIEDAD GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL S.A.S, la cual 
se identifica con el Nit. 802.013.508-5, representada legalmente por la señora 
JENIFFER LORENA MENDOZA MORALES identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.140.822.453, empresa esta que hace parte de la UNION TEMPORAL 
GESTION DE TRÁFICO SEGURO, con una participación porcentual del 60% del 
100% del capital accionario de la Unión Temporal, la cual se integra 
conjuntamente con las empresas INVAS S.A, representada legalmente por el señor 
MARCELIANO ESCOLAR, y quien tiene una participación del 25% dentro de la 
UNION TEMPORAL GESTION DETRAFICO SEGURO, la empresa SISTIMA Y 
APLICACIONES EN LINEA SAS, la cual es representada legalmente por el señor 
GONZALO DIAZ, y tiene una participación del 10%, y la empresa GRUPO TIC SAS, 
la cual es representada por el señor ELKIN CELIS y posee una participación del 
5%, Unión Temporal esta que suscribió con EL INSTITUTO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE CIENAGA –INTRACIENAGA, el contrato de CONCESION No. 01 
de 2.014, cuyo objeto es la modernización tecnológica del INSTITUTO DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE CIÉNAGA (Magdalena.)  

 
B) Apoderado Judicial del Demandante: ERNESTO JAVIER DORIA GUELL con cédula de 
ciudadanía número 8.668.197 de Barranquilla y abogado titulado con tarjeta profesional 
número 34.644 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
C) Demandada: La sociedad CIENAGA MOVILIDAD SEGURA S.A.S., identificada con el Nit 
901.099.076-3 con domicilio en esta ciudad Barranquillaen la calle 77B No. 59 61 oficina 
411, quien es representada legalmente por el señor CRISTIAN RODOLFO ROSALES 
VIANA y se identifica con la cédula de ciudadanía No. 12.618.460, o quien haga sus 
veces al momento de la notificación de esta demanda. 
 
II.- CONTRATO QUE SE SOLICITA EN DECLARACION DE RESOLUCION 
JUDICIAL. 
 
Por documento privado de fecha agosto 3 de 2.017 se celebró un Acuerdo de cesión 
contractual entre la UNION TEMPORAL GESTION DE TRAFICO SEGURO, en su condición 
de CEDENTE, y la empresa CIENAGA MOVILIDAD SEGURA, en su condición de 
CESIONARIA, en donde la CEDENTE, le cedió a la CESIONARIA EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 01 de 2014, celebrado entre la UNION TEMPORAL GESTION DE 
TRAFICO SEGURO y el INSTITUTO DE TRANSIRTO Y TRANSPORTE DE CIENAGA, cuyo 
objeto es la modernización tecnológica del INSTITUTO DE TRANSIRTO Y TRANSPORTE 
DE CIENAGA, includia la instalación, administración, operación y administración de 
dispositivos de detección elecronica para la imposición de comparendos electronicos, 
teniendo dicho contrato un término de ejecución de 15 años a partir de la suscripción del 
acta de inicio, la cual se firmo en fecha junio 16 del año 2014. 
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III.- DE LA CAPACIDAD JURIDICA DE LAS UNIONES TEMPORALES. 
Señor	   Juez,	  en	  nuestro	  ordenamiento	   legal	  Colombiano,	  encontramos	  en	  el	  numeral	  2º	  del	  
artículo	  7º	  de	  la	  Ley	  80	  de	  1.993,	  en	  lo	  concerniente	  a	  la	  definición	  de	  la	  Unión	  Temporal,	  a	  
dispuesto	  para	  ello:	  

“2o.	  Unión	  Temporal:	  

Cuando	   dos	   o	   más	   personas	   en	   forma	   conjunta	   presentan	   una	   misma	   propuesta	   para	   la	  
adjudicación,	   celebración	   y	   ejecución	   de	   un	   contrato,	   respondiendo	   solidariamente	   por	   el	  
cumplimiento	   total	   de	   la	   propuesta	   y	   del	   objeto	   contratado,	   pero	   las	   sanciones	   por	   el	  
incumplimiento	  de	  las	  obligaciones	  derivadas	  de	  la	  propuesta	  y	  del	  contrato	  se	  impondrán	  de	  
acuerdo	  con	  la	  participación	  en	  la	  ejecución	  de	  cada	  uno	  de	  los	  miembros	  de	  la	  unión	  temporal.	  

PARÁGRAFO	  1o.	  Los	  proponentes	  indicarán	  si	  su	  participación	  es	  a	  título	  de	  consorcio	  o	  unión	  
temporal	   y,	   en	   este	  último	   caso,	   señalarán	   los	   términos	   y	   extensión	  de	   la	  participación	   en	   la	  
propuesta	  y	  en	  su	  ejecución,	  los	  cuales	  no	  podrán	  ser	  modificados	  sin	  el	  consentimiento	  previo	  
de	  la	  entidad	  estatal	  contratante.	  

Los	   miembros	   del	   consorcio	   y	   de	   la	   unión	   temporal	   deberán	   designar	   la	   persona	   que,	   para	  
todos	  los	  efectos,	  representará	  al	  consorcio	  o	  unión	  temporal	  y	  señalarán	  las	  reglas	  básicas	  que	  
regulen	  las	  relaciones	  entre	  ellos	  y	  su	  responsabilidad”.	  

SENTENCIA	  C.	   414.	   21.994	  CORTE	  CONSTITUCIONAL	  DE	  LA	  CAPACIDAD	  PROCESAL	  DE	  
LOS	  CONSORCIOS.	  	  
Por	  su	  parte,	  la	  Corte	  Constitucional,	  en	  sentencia	  C-‐414	  del	  22	  de	  septiembre	  de	  1994,	  por	  
medio	  de	   la	   cual	   declaró	   exequible	   el	   parágrafo	  2o.	   del	   artículo	  7o.	   de	   la	   Ley	  80	  de	  1993,	  
afirmó	   que	   los	   consorcios	   no	   constituyen	   personas	   jurídicas	   y	   que	   su	   representación	  
conjunta	  tiene	  lugar	  para	  efectos	  de	  la	  adjudicación,	  de	  la	  celebración	  y	  de	  la	  ejecución	  de	  los	  
correspondientes	  contratos.	  No	  ofrece,	  entonces,	  discusión	  alguna	  el	  hecho	  de	  que	  tanto	  los	  
consorcios	   como	   las	   uniones	   temporales	   carecen	   de	   personalidad	   jurídica	   diferente	   de	  
aquella	  que	  acompaña	  a	  las	  personas	  naturales	  y/o	  morales	  que	  los	  integran.	  
“Por	   lo	   anterior,	   en	   cuanto	   los	   consorcios	   y	   las	   uniones	   temporales	   carecen	   de	   personalidad	  
jurídica	   propia	   e	   independiente,	   en	   otras	   oportunidades	   la	   Sala	   ha	   concluido	   que	   tampoco	  
pueden	   comparecer	   en	   proceso	   ante	   autoridades	   judiciales,	   en	   virtud	   de	   lo	   prescrito	   en	   el	  
artículo	  44	  del	  Código	  de	  Procedimiento	  Civil,	  entendiendo	  así	  que	  son	  las	  personas	  naturales	  
y/o	   jurídicas	   que	   los	   integran	   las	   verdaderas	   titulares	   de	   la	   capacidad	   para	   actuar	   como	  
sujetos	  procesales”1.	  
“………que	   resulta	   evidente	   que	   se	   trata	   de	   agrupaciones	   de	   contratistas	   u	   organizaciones	  
empresariales	   que	   no	   configuran	   una	   persona	   jurídica	   nueva	   e	   independiente	   respecto	   de	   los	  
miembros	  que	  las	  integran.	  En	  ese	  sentido,	  tanto	  la	  jurisprudencia	  del	  Consejo	  de	  Estado	  como	  la	  
de	  la	  Corte	  Constitucional	  han	  señalado,	  de	  manera	  uniforme	  y	  reiterada,	  que	  el	  consorcio	  o	  la	  
unión	   temporal	   que	   se	   conformen	   con	   el	   propósito	   de	   presentar	   conjuntamente	   una	   misma	  
propuesta	  para	  la	  adjudicación,	  celebración	  y	  ejecución	  de	  un	  contrato	  con	  una	  entidad	  estatal,	  
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no	  constituyen	  una	  persona	   jurídica	  diferente	  de	   sus	  miembros	   individualmente	   considerados.,	  
manifestación	  esta	  que	  se	  hizo	  en	  la	  sentencia	  unificada	  2500023260001997039280120529-‐14”.	  	  
SENTENCIA	   UNIFICADA	   DEL	   CONSEJO	   DE	   ESTADO	   No.	  
2500023260001997039280120529-‐14	   DE	   LA	   CAPACIDAD	   PROCESAL	   DE	   LOS	  
CONSORCIOS.	  	  
Señor	   Magistrado,	   no	   puede	   perderse	   de	   vista	   que	   el	   honorable	   Consejo	   de	   Estado	   en	   la	  
sentencia	  unificada	  2500023260001997039280120529-‐14”,	  ha	  manifestado:	  Por	  lo	  anterior,	  en	  
cuanto	   los	   consorcios	   y	   las	   uniones	   temporales	   carecen	   de	   personalidad	   jurídica	   propia	   e	  
independiente,	  en	  otras	  oportunidades	  la	  Sala	  ha	  concluido	  que	  tampoco	  pueden	  comparecer	  en	  
proceso	   ante	   autoridades	   judiciales,	   en	   virtud	   de	   lo	   prescrito	   en	   el	   artículo	   44	   del	   Código	   de	  
Procedimiento	   Civil,	   entendiendo	   así	   que	   son	   las	   personas	   naturales	   y/o	   jurídicas	   que	   los	  
integran	  las	  verdaderas	  titulares	  de	  la	  capacidad	  para	  actuar	  como	  sujetos	  procesales2.	  
Bajo	   estos	   preceptos	   legales	   y	   jurisprudenciales,	   es	   que	   nos	   permitimos	   sustentar	   la	  
capacidad	  jurídica	  por	  Activa	  que	  tiene	  la	  empresa	  GESTION	  Y	  CONSULTORIA	  INTEGRAL	  SAS,	  
para	   concurrir	   a	   demandar	   la	   Resolución	   judicial	   del	   Contrato	   de	   Cesión	   suscrito	   entre	   la	  
UNION	   TEMPORAL	   GESTION	   DE	   TRAFICO	   SEGURO,	   y	   la	   sociedad	   CIENAGA	   MOVIIDAD	  
SEGURA,	  respecto	  de	  la	  cesión	  del	  contrato	  de	  concesión	  No.	  01	  de	  2.014. 

 
IV. HECHOS DE LA DEMANDA. 
 

1.- Mediante documento privado de fecha 15 de Mayo de 2014.se conformo la UNION 
TEMPORAL GESTION DE TRAFICO SEGURO, donde se desprende que la sociedad 
GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL SAS, cuenta con una participación porcentual del 
Sesenta por ciento (60%), la sociedad SISTEMA Y APLICACIONES EN LINEA S.A.S., cuenta 
con una participación porcentual del diez por ciento (10%) la sociedad INVERSIONES 
VAZQUEZ S.A. INVAS, cuenta con cuenta con una participación porcentual del veinticinco 
por ciento (25%) el GRUPO TIC SAS, cuenta con cuenta con una participación porcentual 
del cinco por ciento (5%). 
 

2.- En la cláusula Séptima del antes mencionado documento de conformación de la UNION 
TEMPORAL GESTION DE TRAFICO SEGURO, quedo establecido, que cada participante de 
esta unión temporal conservaba la AUTONOMIA jurídica y económica y la UNION 
TEMPORAL no tendrá injerencia en las actividades de cada consorciado que se une 
consorcialmente para el cumplimiento del objeto del contrato. 
3.- La UNION TEMPORAL GESTION DE TRAFICO SEGURO se conformó con la finalidad de 
participar en la licitación publica No. PP-LP-01-14 del año 2.014, la cual tenia como 
finalidad la suscripción de un contrato de concesión, cuyo objeto era la modernización 
tecnológica del INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CIENAGA, incluid la 
instalación, operación, administración y mantenimiento de unos dispositivos electrónicos 
para la imposición de comparendos electrónicos. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, auto del 7 de diciembre de 2005; Consejero ponente: Alier Hernández 
Enríquez; Radicación: 27.651. 
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4. El INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CIENAHA, le adjudicó mediante 
Resolución No. 320 De fecha junio 09 de 2014 el contrato de concesión a la UNION 
TEMPORAL GESTION DE TRAFICO SEGURO, con quien suscribió el contrato de concesión 
No. 01 de 2.014 en fecha junio 12 de 2.014.  
5.- Frente al cumplimiento de las obligaciones económicas pactadas en el contrato de 
concesión No. 01 de 2014, los socios de la UNIÓN TEMPORAL GESTIÓN DE TRÁFICO 
SEGURO, mediante Acta Reunión de socios No. 001 de fecha doce (12) de junio de 2.015, 
la cual fue suscrita por todos sus miembros, dejaron plenamente establecido como 
constancia que todas las obligaciones económicas contractuales e inversiones que debía 
realizar la UNION TEMPORAL GESTION DE TRAFICO SEGURO en la ejecución del contrato 
de concesión No. 001 de 2.014, y que todos los gastos de pre-inversión, inversión y los 
gastos de operación aportando inclusive el cien por ciento del capital de trabajo que se 
debía aportar por cada uno de los miembros de la Unión Temporal Gestión de Tráfico 
Seguro para la debida ejecución del Contrato de Concesión No. 001 de 2.014, los mismos 
fueron asumidos por la empresa GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL SAS de allí que en 
esta acta de junta de socios, los miembros de la Unión Temporal se constituyeron en 
deudores para con la empresa GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL SAS, por un valor 
Total de Inversiones $ 2.243.395.920, y por concepto de gastos de operación 
$776.821.507, para una deuda total de la UNION TEMPORAL GESTION DE TRAFICO 
SEGURO por valor de $3.020.217.427 M.L.   
 
Que todas las inversiones que se le hicieron al contrato de concesión fueron recibidas a 
satisfacción por parte de del INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CIENAGA 
mediante acta de fecha febrero 17 de 2.015.  
 
6.- El Contrato de Concesión No. 001 de junio 12 de 2.014, fue cedido parcialmente por la 
UNION TEMPORAL GESTION DE TRAFICO SEGURO, a la empresa CIENAGA MOVILIDAD 
SEGURA SAS, pactándose en el documento de cesión, que no se cedió lo concerniente a la 
cartera causada desde febrero 5 de 2.015, al 3 del mes de agosto de 2017, por concepto 
de comparendos impuestos y legalizados que no habían sido cancelados por los infractores 
deudores, cartera esta que ascendía para la fecha de la cesión, a  la suma de 
$9.721.796.274. 
 
7.- El contrato de cesión de fecha agosto 3 de 2.017, fue autorizado por la entidad 
contratante INTRACIENAGA, mediante Resolución No. 3914 de Junio 30 de 2.017, y 
posteriormente fue aprobada la cesión del contrato de concesión 01 de 2.014, mediante la 
Resolución No. 4920 de Agosto 10 del año 2.017 dictada por el mismo organismo de 
transito de INTRACIENAGA, en este contrato de cesión, las partes intervinientes, CEDENTE 
y CESIONARIO, pactaron como obligaciones a cargo del CESIONARIO: 
 

(i) “Cláusula Segunda.-………………………..f) Designar a una persona que se 
encargue de las actividades propias del proceso de entrega y liquidación  de 
cartera a su favor.”- 
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(ii)  “Clausula Tercera.-………………… g) Mantener los recursos en una cuenta 
bancaria especial hasta que se deba proceder a efectuar los pagos 
correspondientes.-  
h) Adquirir los bienes destinados a la ejecución del contrato de concesión, 
efectuar el pago.- 
 i) Aperturar la cuenta para el giro de los recursos y registrarla para el efecto en 
el Instituto………”  
(iii)  “Clausula séptima” CUENTA BANCARIA; el cesionario se compromete a 
mantener los recursos en una cuenta bancaria especial hasta que se proceda a 
efectuar los pagos correspondientes de acuerdo a las estipulaciones 
contractuales, en la cual serán depositada la participación del cesionario por las 
labores ejecutadas a partir de la presente cesión, y los recursos que 
correspondan al cedente por concepto de cartera causada durante la ejecución 
del contrato de concesión.( subrayada de mi autoría). 

 
8.- Señor Juez, es claro y así se pacto en el contrato de cesión, de la cartera causada 
entre el 5 de febrero de 2.015 al 3 de agosto de 2.017, no fue objeto de cesión, tal y 
como se aprecia en el clausula séptima del contrato de cesión suscrito entre la empresa 
CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS con la UNION TEMPORAL GESTION DE TRANFICO 
SEGUROS SAS, no obstante ello, EL INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
CIENAGA ha recaudado la suma de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TRECE PESOS M.L ($2.554.510.713) 
M.L, por concepto de pago de CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (4.249) 
comparendos impuestos con ayudas tecnológicas, certificados por el director  INSTITUTO 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE CIÉNAGA. INTRACIENAGA, donde el 
50% de estos dineros son de propiedad de la UNION TEMPORAL GESTION DE TRAFICO 
SEGURO por así haberse pactado en el contrato de concesión No. 01 de 2.014. 
 
9.- Señor Juez, no obstante estar claramente pactado en el contrato de cesión, que la 
cartera causada por concepto de comparendos impuestos y legalizados entre el 5 de 
febrero de 2.015 al 3 de agosto de 2.017, no fue objeto de cesión, INTRACIENAGA ha 
girado a la empresa CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS, la suma de $1.149.529.820,85, 
quien a su vez no cumplió con la obligación contractual de transferirlos a la UNION 
TEMPORAL GESTION DE TRAFICO SEGURO, estos dineros, sino que por el contrario 
procedió apropiarse de todos estos dineros, siendo que los mismos están orientados a 
cancelar las obligaciones que le adeuda la UNION TEMPORAL GESTION DE TRAFICOS 
SEGURO a la empresa GESTIÓN Y CONSULTORIA INTEGRAL SAS. 
 
Ante la apropiación ilegal de estos dineros por parte de la empresa CIENAGA MOVILIDAD 
SEGURA SAS, la empresa GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL SAS, a quien le 
pertenecen estos dineros, procedió mediante  comunicación calendada febrero 06 de 
2.020 a solicitar a INTRACIENAGA no le siguiera girando a la empresa CIENAGA 
MOVILIDAD SEGURA SAS, los dineros correspondientes a la cartera causada desde el 5 
de febrero de 2.015 al 3 de agosto de 2.017.    
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10.- Señor Juez, a la fecha  la empresa CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS, en su 
condición de CESIONARIA, no ha cumplido con ninguna de las obligaciones contractuales 
pactadas en el contrato de cesión, con lo cual, es claro que se tipifica un claro 
incumplimiento a las obligaciones contractuales pactadas en el contrato de cesión, como 
son: 1) La que se señala en el literal f) de la Cláusula segunda, esto la entrega de los 
dineros recaudados por concepto de la cartera causada desde el 5 de febrero de 2.015 al 
3 de agosto de 2.017.  2) La contenida en el literal h) de la Cláusula Tercera del Contrato 
de Cesión, en cuanto a que no ha pagado al CEDENTE las inversiones que se hicieron en 
la adquisición de los bienes destinados a la ejecución del contrato de concesión No. 01 
de 2.014, no obstante ello, los ha venido usando para su explotación económica en la 
ejecución del contrato de concesión. y 3) La contenida en la Cláusula Séptima, en 
mantener los recursos  que correspondan al cedente por concepto de cartera causada 
durante la ejecución del contrato, más la obligación contenida en la inversiones 
realizadas de acuerdo al acta de entrega de Agosto 15 de 2017. 
 
11. Que atendiendo los preceptos legales señalados en el artículo 1546 del Código Civil, 
respecto de la condición resolutoria envuelta en el contrato de cesión, la cual se tipificará 
en el evento de que uno de los contratantes incumpla las obligaciones contractuales 
pactada en el contrato de cesión, se procederá a demandar la RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO DE CESION, con la respectiva condena de RESARCIMIENTO DE PERJUICIOS 
CAUSADOS, razón por la cual la empresa GESTION Y CONSULTORIA INTEGRAL procede 
a demanda la RESOLUCION JUDICIAL DEL CONTRATO DE CESION DE FECHA 3 DE 
AGOSTO DE 2.017. 
 
V. DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 
Muy respeyuosamente me permito solicitar al señor Juez, para que previos los trámites 
del proceso verbal, reglamentado en los Artículos 368 al 373 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564 DE 2012), se sírvase hacer en sentencia que haga trasito a cosa 
juzgada, las siguientes declaraciones y condenas: 
 
1. Que se declare Judicialmente RESUELTO EL CONTRATO DE CESION de fecha agosto 
de 3 de 2.017, celebrado entre la UNION TEMPORAL GESTION DE TRAFICO SEGURO y la 
empresa CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS, través del cual se llevó a cabo la Cesión del 
Contrato de Concesión No. 01 de 2.014, celebrado entre la UNION TEMPORAL GESTION 
DE TRAFICO SEGURO y el INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CIENAGA – 
INTRACIENAGA, por configurarse la causal de incumplimiento total por parte del 
CESIONARIO de todas las obligaciones pactadas en el contrato de cesión. 
 
2.- Que como consecuencia de la Sentencia que ordene la RESOLUCIÓN JUDICIAL DEL 
CONTRATO DE CESION de fecha agosto 3 de 2.017, se ordene el restablecimiento del 
contrato cedido, que es el contrato de concesión 001 de 2014 a la UNION TEMPORAL 
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GESTION DE TRAFICO SEGURO en las mismas condiciones que se tenía para la fecha 
agosto 3 de 2.017. 
 
3. Que en la sentencia que decrete LA RESOLUCION JUDICIAL DEL CONTRATO DE 
CESIÓN, se condene a la empresa demandada CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS, al 
pago de los dineros recibidos por parte de INTRACIENAGA por concepto del recaudo de 
la cartera causada en el periodo de febrero 5 de 2.015 a agosto 3 de 2.017, la cual de 
acuerdo a lo certificado por el Organismo de Transito INTRACCIENAGA el recado 
obtenido desde el 3 de agosto de 2.017 a la fecha del 29 de octubre de 2.019 asciende a 
la suma de MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTENUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($1.149.529.820 M.L, 
más el pago de los respectivos rendimientos financieros, los cuales se deberán liquidar a 
la tasa máxima de los intereses señalados por la Superintendencia Bancaria o Banco de 
la República, al momento de liquidar el crédito.  
 
4. Que en la sentencia con que se orden la RESOLUCION JUDICIAL DEL CONRATO SE 
CESION, Se sirva condenar a la empresa demandada CIENAGA MOVILIDAD SEGURA 
SAS, al pago de los perjuicios materiales causados durante la ejecución del contrato de 
Concesión No. 01 de 2.014, desde el 3 de agosto de 2.017, por la explotación económica 
de todos los bienes que le fueron entregados desde la fecha en que se suscribió la cesión 
del contrato de concesión 01 de 2.014, en razón al incumplimiento del NO pago de estos 
tal y como se había pactado en el contrato de cesión, bienes estos que fueron recibidos a 
satisfacción por parte del Organismo de Transito INTRACIENAGA mediante Acta de 
Recibido de Inversiones de fecha febrero 17 de 2.015 y que fueron avaluados en la suma 
de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M.L. ($ 
2.243.395.920. M.L, obligación ésta que deberá cancelar la empresa demandada, con 
su respectiva rendimientos financieros, los cuales se deberán liquidar a la tasa máxima 
de los intereses señalados por la Superintendencia Bancaria o Banco de la república, al 
momento de liquidar el crédito     
 
5. Que en la sentencia con que se orden la RESOLUCION JUDICIAL DEL CONRATO SE 
CESION, Se sirva condenar a la empresa demandada CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS 
a indemnizar a mi Representada al pago de todos los perjuicios materiales derivados por 
la pérdida de oportunidad, como son el daño emergente y lucro cesante, obligándolo a 
cancelar los rendimientos financieros, intereses y la corrección monetaria, hasta cuando 
se pronuncie este despacho, por lo dejado de percibir mi poderdante, utilidades que 
hubiera percibido mi poderdante por la suma NO entregadas como saldo de la 
obligación, de acuerdo a la tasa de interés moratorio fijado por la Superintendencia 
Bancaria y banco de la república. 

6.- Que en la sentencia con que se orden la RESOLUCION JUDICIAL DEL CONRATO SE 
CESION, Se sirva condenar a la empresa demandada CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS 
a la restitución del contrato 001 de 2014, objeto de esta demanda, junto con el valor de 
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sus frutos civiles que normalmente produce la ejecución de este contrato, por la 
explotación a partir de la fecha de agosto 03 de 2017 en que aquél recibió la cesión de 
todos los derechos contractuales, hasta que se ordene la entrega por su despacho. 

7.- Que en la sentencia con que se orden la RESOLUCION JUDICIAL DEL CONRATO SE 
CESION, Se sirva condenar a la empresa demandada CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS 
al pago de costas y gastos del proceso. 
 
VI. JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Estimo que la demandada, Sociedad CIENAGA MOVILIDAD SEGURA S.A.S, incumplió a 
pagar a mi poderdante, los valores que aquí se describen, los cuales se declaran bajo 
JURAMENTO ESTIMATORIO, de acuerdo a lo ordenado por el Artículo 206 del Código 
General Del Proceso (LEY 1564 DE 2012), manifestando que la tasación  es razonable, si 
bien está determinado que se está solicitando en este proceso LA RESOLUCION 
JUDICIAL DEL CONTRATO DE CESION CON EL CUAL SE CEDIO EL CONTRATO DE 
CONCESION 001 DE JUNIO 12 DE 2014. 
 
A. Perjuicios Patrimoniales: Los perjuicios patrimoniales se señalan en la suma de 
TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M.L. ($3.617.265.332 M.L. 
que corresponden a los dineros recaudados por concepto de la cartera causada desde 
febrero 5 de 2.015 al 3 de agosto de 2.017, y que fue recaudada por INTRACIENAGA 
desde el 3 de agosto de 2.017 al xxxxxx de 2.019, por valor de DOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M.L. ($ 2.243.395.920, y por 
concepto del no pago de los bienes que le fueron entregados con el contrato de cesión, 
por valor de MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTENUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($1.149.529.820 M.L 
  
B. LUCRO CESANTE; 
 
Se configura un perjuicio a mi representada por concepto de lucro cesante, al no haber 
recibido de la empresa Demandada CIENAGA MOVILIDAD SEGURA SAS, el pago de los 
bienes que le fueron entregados en la fecha de suscripción del contrato de cesión, esto 
fue agosto 3 de 2.017, bienes estos que fueron recibidos a satisfacción por parte del 
Organismo de Transito INTRACIENAGA, y valorados en la suma de DOS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M.L. ($ 2.243.395.920 M.L, 
generando un lucro cesante por la explotación económica de estos bienes por parte de la 
demandada, desde el 3 de agosto de 2.017 a la fecha, perjuicios estos que tasamos en la 
suma de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES DIECIOCHO MIL 
SETENCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($673.018.776 M.L, que corresponde a 
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un pago por uso por valor de $224.339.592, por año, en donde los ha utilizado por un 
periodo de tres años.   
 
C. DAÑO EMERGENTE– FRUTO CIVILES 
 
Se configura una pérdida de oportunidad para mi poderdante de no recibir utilidades por 
concepto del  RECAUDO DE COMPARENDOS durante los 3 años a partir de la fecha 03 de 
agosto de 2.017, fecha tope por cesión del contrato de Concesión No. 001 de 2.014; por 
valor de Ciento trinta y nueve millones seiscientos veintiocho mil ciento noventa y nueve 
pesos M.L. ($139.628.199,oo) por efectos de la corrección monetaria al 0.7% anual por 
lo tres (3) años desde el 3 de agosto de 2.017 al 3 de agosto de 2.020 y se le adiciona 
hasta que se produzca su pago. 
    
Total tasación de las obligaciones económicas incumplidas por parte de la 
empresa demandada CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTENUEVE MILLONES 
NOVIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS M.L ($4.429.912.307 
 
VII. PRUEBAS Y ANEXOS. 
 Documentales. 

• Copia de poder otorgado por la Representante legal de la empresa Demandante.  
• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio correspondiente a la empresa Demandante. 
• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio correspondiente a la empresa Demandada. 
• Copia del contrato de conformación de la Unión Temporal GESTION DE TRAFICO 

SEGURO. 
• Copia del Contrato de Concesión No. 001 de 2014. 
•  Copia del contrato de cesión de fecha agosto 3 de 2.017, que se solicita su 

RESOLUCION. 
• Copia de RESOLUCION  N°  3914 DE JUNIO 30 DEL AÑO 2017, por la cual se 

autoriza la cesión del contrato número 001 de 2014. 
• RESOLUCION  N° 4920 DE AGOSTO 10 DEL AÑO 2017, por medio de la cual se 

acepta la cesión del contrato número 001 de 2014. 
• Certificación expedida por el director del Instituto de Tránsito y Transporte 

Municipal de Ciénaga- INTRACIENAGA, donde hace constar que entre el 05 de 
Febrero de 2015 y 03 Agosto de 2017 se impusieron 53.936 comparendos con 
ayudas tecnológicas, información que se encuentra debidamente detallada en 
relación anexa, la cual se anexa y asciende a un valor de $9.721.796.274°°. 

• Certificación expedida por el director del Instituto de Tránsito y Transporte 
Municipal de Ciénaga- INTRACIENAGA donde hace constar que desde el 3 de 
agosto de 2017, al 29 de octubre de 2.019 se han recaudado 4.249 pagos por 
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concepto de la cartera causada desde el 5 de febrero de 2.015 al 3 de agosto de 
2.017 comparendos impuestos con ayudas tecnológicas, de acuerdo con 
información que se encuentra debidamente detallada en relación anexa. 

• Acta de Reunión 001 de fecha doce (12) de junio de 2.015, suscrita por todos los 
miembros de la Unión Temporal  Gestión de Tráfico Seguro, donde se reconoció 
que las obligaciones contractuales e inversiones del contrato de concesión No. 001 
de 2.014 fueron ejecutadas por parte de la Unión Temporal en un noventa y ocho 
por ciento (98%) y que todas las obras e inversiones fueron recibidas a 
satisfacción mediante acta de fecha febrero 17 de 2.015 suscrita entre 
Intracienaga y La Unión Temporal; y que las inversiones fueron asumidas en su 
totalidad por la empresa GESTIÓN Y CONSULTORIA INTEGRAL S.A.S., quien 
además asumió los gastos de pre-inversión, inversión y operación aportando en su 
totalidad el capital de trabajo requerido por parte de la Unión Temporal Gestión 
de Tráfico Seguro para la debida ejecución del Contrato de Concesión No. 001 de 
2.014. 

• Acta de recibo de las inversiones de fecha febrero 17 de 2.015, recibidas por 
INTRACIENAGA por valor de $2.243.395.920. 

• Medio magnético donde el director de INTRACIENAGA, certifica el valor de los 
comparendos impuestos, con fecha de imposición, tipo de infracción y su valor. 

• Constancia de haber agotado requerimiento de cobro, declaración en mora de la 
obligaciones contractuales y notificación de incumplimiento del contrato de cesión 
como mecanismo de agotamiento de la amigable composición, presentado el día 
06 de noviembre de 2019 al representante legal de la sociedad CIÉNAGA 
MOVILIDAD SEGURA S.A.S. 

IIX. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
1- Sustantivos: Art. 1546, 1849 y 1879, 1928 a 1938  y concordantes; Del CÓDIGO CIVIL 
2- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 
1564 DE 2012) 
3- Procedimentales Generales: Arts.368 al 373 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
(LEY 1564 DE 2012) 
4- Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art 374. del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto en los artículos, 368,  374 y S.S., del 
Código de general del proceso, ley 1564 de 2012, Articulo 89 de la ley 153 de 1887 y  
Código Civil por los artículos, 1546 y demás normas concordantes, protege al contratante 
que ha honrado sus obligaciones, no a quien haya incurrido en incumplimiento. 
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El código de comercio en su Artículo 870 dispone que en los contratos bilaterales, en 
caso de mora de una de las partes, pueda la otra pedir su resolución o terminación, con 
indemnización de perjuicios compensatorios, o hacer efectiva la obligación, con 
indemnización de los perjuicios moratorios. 
En desarrollo de lo anterior, a términos del artículo 1613 del Código Civil, la 
indemnización de perjuicios o, mejor aún, el daño material comprende el daño 
emergente y el lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de 
haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento, 
modalidades definidas en el artículo 1614 ibídem así:  
 
IX. JURISPRUDENCIA APLICABLE: 
Sentencia 4420 - 2014 de 08 de Abril de 2014, Corte Suprema de Justicia; RESOLUCIÓN 
DEL CONTRATO. Son tres los presupuestos que integran la acción resolutoria: a) que el 
contrato sea válido, b) que el contratante que proponga la acción haya cumplido o se 
haya allanado a cumplir lo pactado a cargo suyo y c) que el contratante demandado 
haya incumplido lo pactado a su cargo.  
 
X. COMPETENCIA Y CUANTIA. 
 
Es competencia de los Jueces Civiles del Circuito el conocimiento de este proceso, por la 
naturaleza y en razón de la cuantía supera los 150 S.M.L.M.V  y territorialmente en el 
lugar del domicilio del demandado, como lo dispone el Art.  28, numeral 1° del C. G. P. 
El trámite es a través de una demanda verbal de RESOLUCIÓN DE CONTRATO, por la 
naturaleza del asunto, por el lugar de ubicación del inmueble, por el lugar donde se 
celebró el referido contrato, por la cuantía la cual estimo superior a los setecientos 
millones ($ 700.000.000°°) moneda legal, es usted competente, señor juez para conocer 
de este proceso. 
 
 
Xi. SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES.  
 
De conformidad con el precepto del Artículos 298 y 599 del C. G. P., solicito al Despacho 
proferir medidas cautelares, las cuales solicito en ESCRITO SEPARADO. 
 
XII.ANEXOS. 
 
Poder conferido al suscrito para iniciar la presenta acción judicial. (1)  un Folio. 
Copia de la demanda para archivo del juzgado; (  ) Folios 
Copia de la solicitud de medidas cautelares  (  ) Folios. 
Solicitud de medidas cautelares.( ) folios 
  
IIX. NOTIFICACIONES. 
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• El suscrito en la secretaria de su despacho o en el Correo electrónico; 
doriaconsultoria@hotmail.com, en el Teléfono Celular; 3156750119, o en la 
carrera 55 número 82-227 de la ciudad de Barranquilla. 

• La demandante Carrera 52 No. 75 – 111 oficina 406 de la ciudad de Barranquilla. 
Atlco.   

         Buzón de correo electrónico demandante; wmgestion@hotmail.com. 
• La demandada calle 77 B n° 59-61 oficina 411 de la ciudad de Barranquilla. Atlco.   

          Buzón de correo electrónico demandada; movilidadcienaga@gmail.com 
 
IX. SOLICITUD ESPECIAL DE CONFORMACION EL CONTRADICTORIO: 
De conformidad con el artículo 61, 62 y s.s. del C.G.P (Litisconsorcio necesarios, 
facultativos e integración del contradictorio) Solicito se sirva ordenar notificar y dar 
traslado de esta demanda a los siguientes litisconsortes, quienes por conformar la 
UNION TEMPORAL DE TRÁFICO SEGURO faltan para integrar el contradictorio: 
 
SISTEMA Y APLICACIONES EN LINEA S.A.S. Nit. 900.335.623-1, Buzón de correo 
electrónico; gonzalodiaz@sapenlinea.com Dirección: Carrera 68B No. 23B – 50 bloq 1 Ap. 
401. 
 
INVERSIONES VASQUEZ S.A. -INVAS S.A.S. Nit. 890.113.893-5, Buzón de correo 
electrónico: info@invas.com.co; Dirección: Calle 77B No. 59 -105 
 
GRUPO TIC SAS, Nit. 900.476.740-1; Buzón de correo electrónico: info@grupotic.co 
Dirección: Calle 94 No. 47-67 
 
 
Del señor juez; 
 
 
ERNESTO JAVIER DORIA GUELL. 
C.C. No.8.668.197  B/quilla.  T.P. No. 34.644 C. S. J.   
Correo registrado en la web de la rama judicial: doriaconsultoria@hotmail.com. 
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